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DIARIO DE ｂａｾｃｅｌｏｎａＬ＠
). 

Del viernes !lo de 

San Juan presbíter_o. 
\ 

junio de 1820. 

.-

Las Cua.renta Horas estan en la iglesiá ·de nuestra Seiiora del Cármeu 
ｾ＠ reserva á las siete y media. 

Yigilia. 
Sale el Sol á l;s 4 h. 53 m. y se pone á las 7 h. 27. m. 

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 
21 11 noche. ￍｾ＠ grad. 5 28 p. 2 l. 2 E. sereno. 
Ｒ Ｍ ｾ＠ 6 mañana. 17 4 2E 2 5 N ｮｵ｢･ＮｾＮ＠
id. 2 · tarde. 20 5 28 3 S. E. idem. 

Mando militar. 

·' Servicio de señore$ gefes y oficialei. 

Comandante el coronel D. Antonio Gisper. 
Teniente coronel D. J osef Decref. 

ｾ＠

Capitanes D. Pedro Aparicio, D. Josef Oballe, D. Juan Gomez y ｍｩｾ＠
tasi , D. J osef Rafas , D. Estevan Boa da. . . 

Tenie'ntes D. Antonio Currell, D. Antonio Managat, D. J0sef Bajet, 
D. Francisco Solé , D. Salvador Petit , D. Pablo Pons, D. ｃ｡ｲｬｯｾ＠ Pons 
Y Mornau . y D. Ramon· Omdedeu. , · 

ａｬｦ･ｲ･｣･ｾ＠ D. Salvador Orta, D. Ramon Gonzales y D. Francisco Eseute. 
El Sargento mayor. ::: Ventttra Mena. 

ｾＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭ ---:....-------
ESPAÑA. 

Madrid 1 4 de juni(). 
ARTICULO DE ｏｾＧｉｃｉｏ Ｚ＠

Circular del ministerio de la Gobernacion de la Penlnsula. 
, l Entre los ｾｲ｡ｶｾｳ＠ ne&ocios que ocupan. ｩｮ｣･ｳ｡ｵｴ･ｭ･ｾｴ･＠ al Rey ｰ｡ｲｾ＠ dar ' 
e ｣ｯｾｮｲＮ･ｴ･ｮｴ･＠ n11pulso a los dlVersos ramos que constituyen el gob1erno . 
econqn;nc_o-politico- de tos puehlos, ·uno de los pcimeros y que mas llaman 
ｾＭ ｡ｴｾｮｱｾｮ＠ y paternales ､･ｾｶ･ｬｯｳ＠ ' es _el estado. en que se ｨｾｬｬ｡Ｚｮ＠ los es-

blec\'nlentos de beneficencJa, correccwn y randa:d. Convenc1do S. M. de 
4{Ue en los unos. la ena.genacion que de StilS fincas y propiedades SC hizo, 

·en l.os otros la lnterrupcion· de · muchos arbitrios destinados á su suhsis
tencla, Y en todos la destruccion y rapacidad de los enemigos que de-
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, vastaro11 el territorio ･ｳｰｮｾｯｬ＠ en la pasada gu.en•a, y Ia perentoriedad de 

las ｣ｩｲ｣ｵｮｾｴ ｡ ｮ｣ｩ｡ｳ＠ que óbligo á echar mano de los medios y . recursos
que se hallaban en cualq:lllicra parte para ' lleuar las imprescindibles y·ur
gent]simas ateucione,.s de la guerra, privó á. los -establecimientos mas uti
les de gran parte de Jos medios necesarios para . su couservacion , ·amena
zando á algunos una ｉｈＧￚｾｩｭ｡＠ rliin;¡t. ' . . . .. .. 

Por tanto, y para · é'i1tar que en lo sucesivo ｾ･｡＠ precana su estah!h
dad, se hace preciso fijar un sic tema en que las providencias parciales y 
aisladas no se perjudiquen. rn.utuarnente con menoscal1o del ])]en publico, 
y de los establecimientos mismos; €011 cuyo objeto es ｩｲｾ･ｶｩｴ｡｢｝･＠ qtlC el 
gobierno tenga un conocimiento Circunstanciado é individual de todos ellos, 
de sus ｲ･｣ｵｲｾｴｯｳ＠ Y' estado actual , para que conduciéndose con la compe
tente instrucciou en materia tan importante pueda: lJegar con seguridad 
al acierto.. 

El desempeño de inf.orrn.es tan indispensables es peculia;r de los ｇ･ｯｾ＠
fes pol!ti«os ae las p,rovincins ' de las Diputaciones p,rovi!1Cia1esl y" Ayun-· 
tamientos de los pueblos. Bieu p€rsuadido S. M. de que todos citmtribui· 
r<Ín por su parte coi1 el mayor zelo y diligencia á que se realicen sus. 
justas 'Y benéficas intenciones , desea que lo hagan de un modo claro y 
·uniforme para que contribuya a simplificar y facilitar esl;a operacion im
portante. A este fin S: M. se ha servido sesolver lo siguiente: 

1.0 Los Gefes políticos de ｬ｡ｾ＠ provit1cias , de acuerdo con l,as ｄｩｰｵｾ＠
taeiones provinciales , como presidentes de elJas , conmniaarán esta cir·· 
ｾｵｬ｡ｲＬ＠ luego que la reciban, á los Ayuntnmientos de los pueblos. 

ｾＮ Ｐ＠ Los Ayuntamientos pr9cedei:án sin pérdida de tiempo á formar Ul:t· 

ｾｳｴ｡､ｯ＠ de todos los establecimientos de caridad ｾ＠ correccion y beneficen·· 
eia que· ha ya en sns pueblos y térmirws respectivos. 

3.0 Eu dichos estados sp comprenderán todos los establecimientos ｰｾ｡Ｍﾷ ﾷ＠
dosos y de correccion que no pertenezcan al egército y anr:rada. · 

4· 0 Hecho d catálogo de los espresados establecimientos se formará ｡ｲｾﾷ＠
Véul,o aparte y ｾｲＱ＠ ｰ｡ｲｬ･ｾ＠ ｳｾｰｾｲ｡､ｯ＠ de cada uno de ellos • ･ｳｰｲｾｳ｡ｮ､ｯ＠ en. 
el con toda clandad ｹ ｾ ､Ｚｩｳｬｬｬｊ｣ｊｏｬｬ＠ : 1.0 el nomb're del establecin:nenlo: ' 2.o. 

su Ü1stituto tÍ objeto, de su fn_ndafion : 3.0 sus patronos: 4.0 sus rentaS· 
por un quinquenio, y de donde proceden estas: ｾＮ Ｐ ﾷ＠ el estado en que 
｡｣ｴｵ｡ｨｾ･ｮＮｴ･＠ se halla : 6.0 el aumento ó df:'!cadenóa que haya ··teuide> .: 7.0

· 

las meJoras de que es capaz: 8.0 si en el mismo establecimiento hay al" 
ｧｵｾ＠ ｧ￩ｾＱ･ｲｯ＠ de ｡ｲｾ･＠ ? .industria estableciaa; é igualmente si se da edu. .. 
ca.cJon a ｡ｬｧｾｮｯｳ＠ mchVIduos, y de ｾｲｵ￩＠ clase sea esta. 

5.0 Para todos ･ｳｴｯｾ＠ ｏｾＩｪ･ｴｯｳ＠ se entenderán _los Ayuntamientos en d.e-
t·echura con los. gefes o <ihrectores imnediatos d(t los establecimientos, los 
cuales deh<2nín wmunicar cou prontitud y cl-ar-idad. las noticias que los 
AyuHtamicntos les pidan. , ｾ＠ 1 

6.0 A los dos. meses, lo mas ｾ＠ de ｣ｯｭｵｮｪ｣＼Ｎｾ､｡＠ á los Ayuntamien,. 
tos , deberán estos tener ya formadas las :r.elaciones y remitirlas al 
Gefe poli tic? de la . provineia , ｡｣ｾｭｰ｡ｾ｡ｮｾｯ＠ a ellas un ･ｪ･ｭｰｾ｡［ﾷ＠ de las. 
Qrclenanzas. o estatutos de cada establecimiento; y el Gefe pohtlco ea el 
..prmino de otro mes , á lo mas , .}o ､ｩｩｾｩｧｾｲ￡＠ todo original y con. su in· 
forrbe ¡Í' la secretaria de la Gobernacion de la ｰ･ｮ￭ｮｳｾＱｬ｡＠ . 

. ｾ･＠ real ｯｲ｣ｬ･Ｑｾ＠ lo comunico á V. S. J>ara su iu.teligencia y puntual cum-· 
plumen.to. 1\Iaclnd.. 1 o de lll.ayo de ＱＸＧｾｾ＠
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NOTICIAS PARTICULARES .DE BARCELONA. 

Junta Superior 1 de Sanidad. . 
El profesor de medicina U . . Buenaventura ｃ｡ｳｾｬｳ＠ , acaba de hacer á / 

:es1:a Junta supG:rior el generoso Ófrecimiento de su 'persona y sus luces, 
-en vista de la peticion que, hace Ja Junta s.uperior de Mallorca de fa
cultativos á la Suprema del reino , si , se sirve aceptar S. M. esta prue· 
ha de la aíeccion que le merecen los desgraciados habitantes ele Son Ser· 
vera y Artá aquejados por la calamidad del contagio de que se ha he
cho mencion en' los papeles ptíblicos. La Junta superior reconociaa al 
desprer1dimiento de ,.este benenérito ciudadano ., ha ·aeordado que se eleve 
á la superior atencion ·de S. M. por medio ele la Junta suprema esta ex• 
posicion .; que ｾ＠ le dén las gracias mas espresivas por tan generosa ofer· 
ta, y que se , anuncie. en. los papeles públicos para que se 1·ecomiende su. 
accion al justo aprecio de ·todos sus conciudadanos. 

ｬｧｾ｡ｬ＠ solicitud· ba: hecho el pr0fesor en medicina D. Josef Lla6li.yo re
tlide?te e1:1 est:a ·ciudad; y ｬｾ＠ Junta ｰ･ｮｾｴｲ｡､｡＠ de, iguales ｳｾｮｾｩｭｩ･ｮｴｯｳＮ＠ de 
grat.ltud ha acordado la n.usma resolucwn que a la e:xpos1e10n antenDr. 
ｾ｡ｲ｣･ｬｯｮ｡＠ 21. de junio de 1820. , De acuerdo de S. E.· la Junta ｳｵｰ･ｾ＠
s·wr de 5amdad . ..:.._ Anto11io Bttch , secretario. 

Ｍ Ｍ ＭﾷﾷﾷＭ［ ｾＭＭＭ .... -·- -------
Continuacion de las cantidades recaudadas , en clase de· donativo, por 

los SS. ' Comisionades D. Pablo Miralda y compañía en los dias 20 y 21 

para subsidio ·de Mallorca; . 
· Pf.r.m. P.f r. m. 
Del ciudadano J.. H. 4 De D. Gristobal Roig y Vi· 
Del Coronel D. Juan Des- dal. . . . . 4o 

váUs. . . . . 8 Dé D. Domingo Coll y 
De la ciudadana A. M. 8 ｣ｯｭｰ｡￭ｾＮ＠ . 
Del ciudadano E.- M. . 2 De T. G. • 
De Don Domingo Alsina.. · 4· De Don B. J. 
De los ｓｾＮ＠ empleados de la Del ciudadano P. S. 

Aduana Nacional. . - 5o De D. Josef Coulet y Vila. 
De A. R. . 2 De Don J. G. V. . . 
D@l St. General Baldáiotti. g De 'V. C. é H. • 
Del ciudadano J. C. . . • 2 Del ciudadano S. B. • 
De D. Francisco Borras y Del Regimiento Suizo de 

Cabañas. . • • • 4 Wirnpfen contribuyen• 
De M. J. F ｾ＠ . _ 4 do todos los individuos 
De D. Juan Antonio¡ P.a- del cuerpo eu prororcion 

16 
8 
56 8 
1 

4 
4 
3 

• 
gnera. . . . . • 6 de sús respectivos ha-

ｾ･＠ D. Josef Ma.riii Carcer. 6 . beres.. • . ｾＵｯ＠
e_ tma <'iudadaua. .• 1 Del ciudadano J. C. 10 

De. M. D. L. M ... 16 --
-" Total ps. fs .... , ••...•. , ....••...•.•... 462 14 8 --

1 ,, P.ablo ｾｨﾷ｡ｬ､｡＠ y compañia. _: j oaquin Viñals Vice-ieerelario. ､ｴｾ＠ S. E. 
-... ... Dxputacwl.i provincial. . . 
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El Excmo. Sr. Secretwio de Estado y del Despacho de la Gobernaciori 

de la Península D. Agustin Argüelles con Real orden de 13 del COI

riente espresa lo que sigue.: 
· <<Con fecha de 12 de· este mes me dice el Sr. Secretario del Despa

cho de Estado lo que sigue = Excmo. Sr. = El Cousul de ,S. M. en 
Argel con fecha de ｾ＠ de mayo tiltimo avisa que estan pronlos -á dar 
la vela de aquel puerto cinco buques armados ; á saber : dos corbetas, 
·un berga•ltin, una polacra y una goleta, y que vat·ios antecedentes ha
-cen sospechar que se dirigen contra nuestro comercio. De Real orden 
lo participo á V. E. para los efectos convenientes en ｾｳ･＠ Ministerio de su 
cargo. =Lo participo á V. SS. de la misma orden para su inteligencia 
y á fin de que se tome11 cuantas precauciones dicte la prudencia ea 
iguales circunstancias." 
· Se hace notorio al cmíl.ercio para su inteligencia y gobiemo. Barce1 
lona 21 de junio de 1820. = Pablo Felix Gass6. 

¿Que es despotismo? Hacer sin temor de Rey ni .Roque, quiero decir, 
sin respeto á Constitucion ni propiedad cuanto dé gana al Musulman 
a, ó b; pues un yo lo quiero y hágase ·basta para que por voluntad 
ó por fuerza se consiga una injusticia. Tal es · la conduela de la admi .. 
nistracion del correo . de esta capital en la exaccion del doble porte 'de 
todos los impresos. Bien sé que se me dirá ¿pues no hay tribunales, no 
hay penas? Pero yo responderé que no obstante de que á un. facinera. 

' so se le aplir,a el rigor de la ley porque en camino real hizo mal uso 
de su libertad moral , civil y política , se nos degüella en poblado por 
los mismos ＹＧｾＱ･＠ vivien,do bajo este orden asesinan la ｩｬｳｴｾ｡｣ｩｯｮ＠ .' pri!an · 
los mayores mgresos a la renta, y estenuan nuestros bolsillos a pretes
to de ' un .servicio aparente ; . sí ｳ･ｯｾ＠ , por los mismos, que son juez Y. 
parte de un ilícito manejo, y d.igo il,ícito porque la ｾ､ｶ･ｲｴ･ｮ｣ｩ｡＠ o!l de 
la tarifa de portes del correo dice as1: · 

<!De lai gacetas estrangeras que vengan de . Francia se ha de cobrar 
el porte por en tero arreglado á tarifa , . y lo mismo de todas las que 
se impriman en este principado en cualquiera forma q:u.e vayan cerra..; 
das." De consig11iente las gacetas ･ｳｴｲ｡ｮｧｾｲ｡ｳ＠ podrán rendir actualmente 
uu ingreso lícito á la renta segun dicha advertencia, mas no . así las que 
se impriiUan en el principado porque esta restriccion estaba puesta en 
apoyo del privilegio que gozaba la imprenta real , el cual no existien
dq en el dia debe no ser gravado el porte ó de los impresos y ｧ｡ｾｴ｡ｳ＠ del , 
principado , porque donde no . hay ｣｡ｵｾ｡＠ cesan los efectos. Prosigue Ja 
advertencia 02. ((Pero de los demas impresos del reino que circulen por 
el correo oon una faja , de modo que se conozca lo son , solo se cobra
rá en las estafetas el medio porte." ¿ Puéde darse una declaracion ma.!i 
clara y terminante? Pues vean ustedes como la administracion de correos 
de Barcelona es injusta y perjudicial , separándose de esta ley que es 
su n_orte. Concluye la advertencia. 52. (( Y ·de .los . papeles. tambien im
presos que vengan de. fuera del reino . con dicha faja que los cubra se 
hará la rebaja de la tercera parte del valor entero que les corresponda 
por la tarifa de cartas cstrangeras , cobrándose de los que no lleguen ｾｯｮ＠
ｾ＠ citada faja todo ｾｬ＠ porte l . .seari de ﾡＮｾﾡ｡ｮ｣ｩ｡＠ ó ､ｾｬ＠ reiN,o." He aqu1 la_ 
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base de la récaudacion de correos y demostrado por ella el i·eprensible 
ptoccde1· ·de la ｡､ｭｩｴｾｩｳｴｲ｡｣ｩｯｮ＠ de Barcelona_, P.orque tal es el ｲ･ｧｬ｡｟ｲｮ･ｵｾ＠
to de 1 779 reproducido en 1815 , el propio a que· se con trae el cmda
dano S. M. B. , aunque desfigurando lo esei1Cial para cohonestar la ar-

-hitrariedad, y dar al publico un colorido razonable cuando es un puro 
sofisma ﾷ ｣ｾｮｴｯ＠ estampó en _el ｣ｯｮｳｴｩＮｾｵｾｩｯｮｾｬ＠ de. Barcelona n. 0 65, , ｾ･ｬ￭Ｎｩﾭ
do y probado por.· tal mediante copta teshrnomada qu€ tengo en 1 mi pó•. 

·der de una ' carta dirigida al presbltero y canénigo de la santa iglesia ·de 
.Solsona D. Francisco Gil de la Cuacl.ra fecha 31 de mayo ultimo, por 
el. oficial de la .direccion general de coneos D. Antonio ele Urriharri, ·qili! 
asegura lo mismo que espresa la advertencia 32. En este concepto y . al 
observar la inmoral y antipohtica conducta de la administracic:m de cor
reos de esta ciudad , á pesar de lo que dijo entre otros la Verdad en el 
diario de ,·.Barcelona n.0 156, fuerza 'sera representarlo al Congreso ｮ｡ｾ＠

cional pai·a que ｰｯｾ＠ ｾ･｣ｬｩｯＮ＠ de un castig? . ejemplar aprendan. esl?s lian
.guijuelás del Estado a ser JUStos y bencficos, segun la Constltucwn que 
hemos jurado, desapareciendo así unos abusos q:ue ni aun la mas mise
rable rutina puede autorizarlos por estat· de bulto no solo á los estúo: 
pidos si1.10 á la = Evid'encta. ' . 

Lotería estraordinaria de grandes premios. El miércoJes p'r0ximo 2g 
del corriente al medio dia se cierra el despacho de los billetes de dicha 
Loteria cstraorclinaria para el sorteo que se ha de verificar en Madrid el 
dia 8 ､ｾ＠ julio venidero bajo los siguientes 

Premios. 

J. de 
l. de 
lo de . . . . 
J. de 
2. de .JOOO. . 

14. de 1000. ' • 
15. de so o. ·.. ·•. 
15. de 300. . 

750. de 8o. . .. . . . . -
¡... - ' 

, J ., 

8oo. 

. . 

Pesos fuertes. 
----!! 

30.000. 

12.000 • . 

tí.ooo. 
4.000. 

6.ooo • 
1 4·000. 

7·500. 
4·500. 

6o.ooo • 

----
144·000. ""----- - ___ '\. 

Los billetes subdivididos en enteros , medios y cuartos se despachan 
en. las , Administraci?nes de esta ｣ｩｵ､ｾ､＠ y provincia, y en las mismas se 
oSabsfaran las ganancias segun se practica con las demas. 

El Ayuntamiento constitucional ele la villa de Canet 1 desea hal1ar un 
IIU¡seto de instruccion y luces suficientes para maestro de primeras letras 
de, ｬｾ＠ misma, que sepa ensei'íar perfectamente ele leer , escrihil' y de aTÍt· 
metrca segun el nuevo sistema de ｉｾ｡ｵ｣｡ｳｴ･ｲＮ＠ Las obligaciones á que deLe 
htender son l?s Ｍｳｩｧｵｩ･ｮｴ･ｳｾ＠ debe tener todos .los clias haLilcs estudio_, dos 
- oras Y med:a.por la manana, y dos y media por la tarde , enseuando 
de le;r,. ･ｳ｣ｮｾ｡ﾷ＠ y de aritmética: cuidará de que todos sus discípulos· ' 'a
ｾ｡ｮ＠ a misa y a rosario todos los dias y que asistan á las funciones de ｩｧｬ･ｾ＠

ｾ＠ qqe de estilo se celebram ･ｾ＠ ｾｨ｡ｳ＠ ｦｾｳｩｩｶｯｳＮ＠ Su salal'io 'será de oo<;>tt ｡ｮｬｩｬＮｬｬｾ＠
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:les, que le sedfí satisfeolías ·punUi.alm«mte por ·mensualidades -a 2Ett :ca<hl 
una. E\ que se considere apto para el desem.peño del espJ:es<J.do empleo y ' 
tenga vohuüad de admitirlo, se presentará al , esp¡;·esado Ayuntamientp. 
De orden de dicho Ayuntamiento.= Josef Carbonell, secretario . . 

Coa aHeglo á lo q.üe tieue ya ｭｾｮｩｾｳｴ｡￩ｴｯ＠ el ·, E:Jo::celentisimo Ayuri.; 
. tamiento. ' ha .resuelto que hóy viernes .haya baile púl)licQ si-n Uláa-" 
,cara, ｾｮ＠ el almacen .de D. Antonio Nadal, ·el -que empezará á las nue• 
ve de , la noche y se admitirán Jos concurrentes media hora .antes, ｰｾ＠
gando · una peseta. de entrada por persona, en moneda de ·oro ó ｰｬ｡ｴｾＬ＠ ' 
.que no motive clctencim1 para no -estorbar el paso en su entrada. 

Embarcfizeiones penidas al puerto et .día ite ayer. 
De Motril eL1 16 clias, .el patron Ramou Moren, catalan, laud Virgel,l 

.(),el Ca'l:men , de 24 toneladas , con ,algodon , vino é indianM á varios. ］ ｾ＠ De 
Cádiz en ｾ＠ cli¡r¡,s, el patron Fraüoisco Dm:nenech Ｌ ﾷ ｾｴ｡ｬ｡ｮ＠ , goleta el dulce 
.nolil!.bre éfe Maria , de 51 .toneladas , con lana y carnazas á varios. = De · 
,C;í.diz y Tarr11gona eu 19 dias , el pah)on Francisco Alsina, catalan , Jaud 
.San Antonio' , de 20 •toneladas , con trigo , lana :y gra!na á varios. = De ｃ￡ｾ＠
<liz, Ch,_iclana , Málaga y Tarragona en 1& dias , el patron Gerardo Maris-

. tan y, catalan , laud Virgen de la Merced , . de lo toneladas, co11 lana á 
.:varios. · · · ; 

'Avisos. Un sugeto ·d-e ·esta ciudad tiene que connuüear un asunto .intere· 
ｾ｡ｮｴ･＠ á D. J osef Berg,ua y Marés , J>latero , natural de ·esta: ciud.ad , que 
tiempo pasado se ｾ｡ｬｊ｡｢｡＠ ･ｾ＠ Madrid·) por lo .cual le suplica Ó ｾ＠ ｱ｟ｵｩｾｾ＠ sepa 
-su paradero se s1rvan deJar nota de la .calle y casa . de su ｨ｡ｨｩＴｃｬｏｾ＠ en 
la de Magin .Llobe t , ·colchonero ,· fi·en te la casa Lonja. ' · 

, ＼Ｚｵ｡ｬｱｵｩ･ｲ Ｚ ｾ＠ que te:tiga. Ó, sera Ｎ ｾＮＱ＠ ;¡)aradero de la primera copia ｾｵＮ［＠
ten bca . ､･ ｾ＠ ]a escritura de ･ｳｴ｡Ｇｨｬｾ｣ｮ￭ｵ･ｮ＠ to ' firmada por D. J osef Bmgas 
y ｾｲ･ｴｳＬ＠ á favor de D. Lázar:.o .Barrabin(i), ve.cinos de. esta ,ciudad. de 
unas casas sitas .en .las calles den -Rosich. y Mirallers de la preseBte ciu
dad , recibidas por ante el escribano publico de la misma D. J osef Ubach, 
tenga la bonda<:l: de B0ticiarlo al ･ｾ｣ｲｩ｢｡ｮｯ Ｌ＠ publico . D. J osef Ma,ria Tor• 
rept , calle ｾ･ｮ＠ .Avinyo, núm.. .20. 

ｅｾ［ｾＮ＠ .l!! lil:¡rería de lgn,aei0 Estivill , en la Boría , -se admiten suscripcio
liles ｾｬ＠ periódico 'titulado Redactor de la sociedad de amantes de la Consti .. 
tucion de Alicante, á 7 rs. 17 ms .. por cada .trimestre, y en la misma 
libreria estará .de manifiesto el prospecto. · · . .. . 

Cualquiera que sepa el paradero de D: Joseí Marti , 'sírvase conferirs• 
c0n Felió Torrents, que :vive eq la· caUe de·lt>S Flasaders, num,. 11 , por un 
,asunto que le in teresa,. · · " · . . " ·• 

'Si al guu señor eclesiástico ó .cursante eu .artes .desea agregarse . con una 
decente .lamilia era e) :centro de esta ciudad;· en donde 'se le· ｳｵ｢ｭｩｾｴｩｳｴｲ｡ｲ￡＠ . 
decente eama y demas uQcesario á rawnable precio ·, puede avistal'se eon .el 
seiior Gassol , cordonero , en la esquina de 1í. Dagueria , delante del botica'" 
ｾｩｯ＠ , para ser debidámente informado. · · l ' 

Etl la calle den Guardia , mim.' 12 , tercer piso , '11ay. :una señora ｾ Ｘ＠

desea encontrar un ･｡｢｡ｬｬｴｾＱ［Ｐ＠ ;@ dos .para d!lrles cuarto , m mida y • tqda· ｡Ｗｾ＠ · · 
teucia á un precio equitativo. · · ' , 

'En. la posada de los Catalanes , en ·]a Barra. de Ferro , Dombraaa. 
i>iempo. :pa.sadG. la: posada de Sa¡¡· Andres , h,ay:- machos. ele silla. pava _.-
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'alqui1ar ·para todas partes , ｾｲｯｰｩ＿ｳ＠ del' amo de diclia posada , y tam-· 
bien hay . de ｲ･ｴｱｲｾｊｏ＠ para V1(:h o su carrera. r 

Ventas. En e1 al macen de frente Sa1,1 .:Francisco de Paula, se vende vine 
puro de Alella- y Ta yá ｾ＠ ocho y á doee· pt?setas el barril o u , vino de San. 
Boy :propio. ele la, c?sech,a ｣ｬｾ＠ ｬｾ＠ ｴｯｮｾ＠ de :O·-Josef '!·'orncr _á siete pesetils el 
harnlon, ' vmo de Rihas a seJS ｰ･ｳｾｴ｡ｳ Ｌ＠ el ､ｊ｣｢ｾ ｟ ｢｡ｲｮｬｯｬ￭ｬ＠ , ''1110 blanco suve
J;ior á diez y seis ])esetas el balTi1on , malvasia O.e 5itjes á seis reales ｶ･ｬｬｯｾｴ＠

el ｐ＿ｲｲｯｾ＠ ; ·y otras- ･ｳｾ･｣ｩｾｳ＠ de ·v-inos usuales y ｲ｡ｮｾｩｯｳ＠ por i:nayor Y, menor á 
:precios comodos y eqmtahvos. • ; 

E11 ｊｾ＠ ｴｩ･ｾＭﾡＮｾ｡＠ d_; Qnof.re. ｟ｓ｡ｾ［ｾＮＭｇ＠ erman , maestro ｳ｡ｳｦｲｾ＠ , en )a' cape de 
la Daguerta ,, num. ·::J , hay pano fino color de pasa 1 .propiO para lev1 tas .Y 
ｾｳ｡｣｡ｳ＠ á 2Q pesetas la c.•nj.a : tambie\1 hay medio paño negro á 18 pesetas la 
€ana 

1 
pantalones de verano 'a 8 pesetas cada uno y · chalecos-á 6 pesetas cada 

1 
uno. 

En la calle del Hospital , m1m .. 4 1 fí·ente las Carmelitas·, clarán razon. de· 
an perrd ｰ･Ｌｾｩ ｟ ｧｵ･ｲｯＮ ｟＠ hermoso de d?s , aii.bs , bien ensei:ado á toda· especie de 
r..aza , que esta para vender ; y _qmen tenga p.ara vender una ·escopeta de 
dos tiros compuesta á la española ,. acuda a la misma ' casa que tratarán . ､･ｾ＠
ajuste. . . · 

En el almacen de· la plaza de Ia Ｚｅｾｮ｡＠ , en · fa mi5ma casa ele un choco
ｨｴ･ｲｾＬ＠ se ｶｾｮ､･＠ ｡Ｎ｣･ｩｾ･＠ de col'KI.er á 19 rs. vn. ･ｾ＠ .cuartal , _y de 01esa de 
supe1;10r . r..ahdad a cmco pesetas el ｣ｵ｡ｲｴｾｬ＠ : esp1útns- de. v1uo de 56 gra
dos a se1s reales veUon el porron· , y vmos genetosos de todas clases. 

Quien f 1.liera comprar dos ruiseiíores muy cantadores , acuda á la ca·· 
Ue del Hostal del Sol t ,en- uüa taberna, núm .. 19 , 1antes ,de llegar á la. 

' plaza de los Arrieros. . 
Retornos. Al lado del convento de Trinitarios , en la Rambla , casa· 

de Antonio Casas-, OTdinario de Madl'id , hay una ｾ｡ｊ･ｲ｡＠ .y un coche 
de retorno para ｍｾ､ｲｩ､Ｎ＠ · 

En la ca.Ue Condal , casa· de Ignacio Bigorra·, ordinario ·de· ｚ｡ｲ｡ｾ＠
roza, , hay una galera que sale para dicha ciud'ad· ó Madrid. 

Alquileres .. Una seüora ｶｩｵ､ｾ＠ tieae una sala y alcoba pkra alquilar á 
un sei1or solo eclesi<Ístico ó secular : quien -lo necesife podrá acudir á 1a· 
ealle den Bot , núm. 5 1 cuarto principal , que se da1'á razoa . de ､ｩ｣ｨｾ＠
liabi tacion. ' 

El que quie1·a alquilar un ahnacen muy apropósi.to para granos y cuales-. 
quiera otros ｧ･ｾＱ･ｲｯｳ＠ , acuda á la casa -de Sans , plaza de ,los· Gigantes , pa-"-
ra tratar ·del a1nste. · 
· Perdidas., Cuálquiera q:ue haya encontrado una carta ron el sobre á An-

ttm Garreta 1 que se pérdió desde la riera de ｓｾｮ＠ Juan hasta la Tapinería, 
ｾｮｧ｡＠ la bondad de- entregarla á su dueño que vive · en la bajada de los--

_ eones, ｣｡ｳＺｾ＠ .de M<3.sbarnat ., ó bien, á Josef ,Roca , carpintero, en dicha· 
l'lera de San Juan.. ' 
M ｾ･ｳ､･＠ 1a ｣｡ｬｬｾ ﾷ＠ ie la Plateria liasta d.ent'ro de la iglesia de Santa.: 
ｮＯｾｬ｡＠ del Mar ' y de esta . h¡¡sta la ralle de' ｾ｡ ﾷ＠ ｍｾｲ｣･ｾ＠ ' se :perdió l:lUt 

a.-alete de pelo con ｾ ｴ｡ｊﾡｾＮ｣｡Ｎ＠ de oro : . se suphra a CiJ:t!.Ien 1o haya re-· 
togid0 ,_tenga la -bondacl de devolverlo en la calle de la .l?orta Ferrisa;

:(:·. ·:'?53 :aum. 4' primer piso , frente un. dorador. , _ ｱｾｴ･＠ se le daráQ l;,1s· ｾｾﾷ｡＠ .... 
las Y Ull.a b.uena gratifteacion. · ' 
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Se , ｳｾｰｬｬＮ｣｡＠ a] que haya ｲ･｣ｯ ｾ ｩ､ｯ＠ nn rosario engarzado en plata , tel'lJ 

ga la bondad de entregarlo en la éalle de .EscudeHcrs , núm. 5, cuarlo 
5egundo · 'i que se le darán las sei\as y el ha!J¡lzt;o. 
. El sargento primero de ｾｾ＠ te rcera ｾｯｭｲ｡ｩｾ＠ del regimiento de ｍｵｾＮ［＠

·cla , en las Atarazanas ., clara. las granas a qmen le devuelva una ｡ｭｾ＠
lla de oro ?on ｢＿ ｴ ｯ Ｎ Ｑｾ＠ 'p.ara 'la.· ｯ ｲ･ｪｾ＠ , que se ｰ ･ Ｎ ｾ ﾷ＿ ｩ ＠ clias pasa?os. 

En las mmedxac1ones de esta ·cmdad se perdw un haston o cai'ía cttt 
puño dor.fldO y un cordon de_ seda negra :• ｳ ｾ＠ suplica al cjí¡c lo haya ｲｾ＠
cogido se si rva lleva'rlo á Ramon Margari t , · por tero de la Contaduría de 
liquidacioÍ1 de . provisiones eo. la plaza de San Jaime , quíen dará un 
duro de gratifi cacion. . 

Desde los Estudios basta la plaza de Satlla Anll se extravió una per .. 
ra de agua pequeña y ｴ ｯ ｾ ｡＠ blanca : se dará una · gratificacion competen .. 
t e al que la devuelva en casa del ｣ￓｾＱｳ ｵ ｬ＠ de Suecia , calle de Basea , fren• 
te de las escalas de Casadors. 

El que h,a ya recogido un rosario de granos redondos de vidrio negro, 
con uú crucifijo de plata y borla de seda , se servirá -entregarlo eJJ. el ｳｾ＠
gundo piso de la casa núm. 12 , calle de la Cucurulla, que se le dará. uJta 
gratificacion. · 

. El carJ?hitero Juan Casademutft , ｾ ｮ＠ la plaza ae los Arrieros , ｾｩｲ￡＠
qmen clara cuatro duros de grat1ficac10n al que haya hallado y qmera 
hacer el favor de llevar á su dueño un ho1siUo de seda con cerradura 
de acero , conten.iendo mas de 4iez y seis duros en oro , que se ｰ￩ｲｾ＠
dió el lunes próximo Ｎ［ｰ ｡ｳ｡､ｾ＠ J.Or distintas calles de esta ciudad , ó por 
la carretera clesde esta' á Mataró y C,ldetas. 

Sirvientes. Una viuda. forastera de 4o años de. edad , desea encontrar 
casa de poca familia para. servir : sabe hiea guisar , hilar , planchar, 
coser y I0s dem¡¡s quehaceres de ll}na casa , y tiene personas que abo
narán su conducta : á mas hay una jóven de 3o años de edad que de· 
sea encontrar casa para servir de camarera , en lo que está bien ins
truida : da.rán razon de las dos frente los arcos . de Junqueras , núm. 
8 , tercer piso. . 

En la éal1e de · las Molas , núm. 2 , tercer piso , informarán de uria 
jóven que desea servir. . ' 

Nodrizas. La que gustare criar un ni1i.o de tres meses en casa de sus 
padres , podrá acudir ·á la Fusteria , segundo . piso de casa Démestre, 
que le daráA razon. ' 
_ Se neaesita una ama de leche para un niño de . once meses : la que · 
desee criarlo podrá presentarse en la tienda que hay frente S. Cayetano. 

Nota. En el diario del dia ' 15 del corriente mes , pág. 1465, don;. 
de se dijo haber fal;tado de una casa de ｾ｡＠ fl aza ､ｾ＠ la Cucurulla ･ｮｾ＠
tre otros de los c_!lbJertos de plata que alh se espec1fican , -dos hechos 
á la antigua con dos raitas al lado .con las letras B. A. , debe decir con 
la sola letra A. · -

Teatro Hoy se egecutará por la compañía italiana la ópera bufa en dos 
actos el Turco en Italia , música del ce1ebre maestro Rossini. A las 

· siete y media. 

¡¡;·n la imp¡eRta de D. Antonio Brusi , impresor de ｾｭ｡ｲ｡＠ de S. 'Me 
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. ' • r 
f . al dia11io ､ｾ Ｚﾡ ｂ､ｲ｣･ｬｯｮ｡＠ ｴｪｬｾｬ＠ .vier-nes, 23 ''de j"umo de t82o. 
El _primero y ségundo Comandatlt€s del' Resguardo de ｒ･ｩＱｾ｡ｳ＠ nacio· 

.nales de este principado•, el Com1andante de las Ron.aas volantes estra
orclinarias · del mismo , . y los cabos y dependi.en tes de ambos cuerpos que 
fueron calúmniados :por :el papel ·titulado Arancel . estraordinario · impre-

- so · e á ,. la; libreri a de , Jcirdi, ti'euen. la. satisfaccion- de presentar al publico 
:poi níddio 'Gie los. peiiódioos .segu'!Í: ' h3!bian ofrecido d resultado del jui
cio :de couciliacion celebxatlo en la ta:tde-del 2 de · junio corriente en lai, 
casas del seiíor Alcalde primero constituciorial D. Narciso Sans y Rius, · 
'y el ' .papel de rétractacion que en musecuencia hiw el autor de dicho 
Arancel estraordinario Francisco Constanso. 
D. Nar.císg ?Súns y ,ae: Rius. 'Alcalde constitucional primero de .Z.a pre-

, .sente ·,ciudall de , Bar.celona y .sn par.tido. · · .. ｾ＠

· . · Certified >: ¡que en. e'l libro de concilia.ciones ante mi celebradas se ha
lla la del tenór siguiente.== En· la _ciudad de Barcelona á. los dos de ju
nio de mil ochocientos veinte ; ante m:i. el Alcalde constitucional pl'ime
rb .de la misma .U. Narciso Sans comparecieron en calidad de . deman
dantes . ·€1· coronel D. Pedro Barberi comandaute general en comision de 
loos ｒ￩ｳｧｬｨＮ｡ｾﾷ､ｳ＠ de 'Cataluña' y D. ｾ ｾ ｮｴｯｮｩｯ＠ ｟ａｲｲｾ･ｴ｡＠ teniente corónel 'y co
mand<!_nte ae las .Rondas volantes estraordmanas con su hombt•e · bueno 
el Dr. D. Pascual Claris; el teniente ooronel D. Ramon FonciUas segun
do comandante del Resguardo con su hombre bueno D. Guillermo Gar
cia; D. ﾷ ｊｯｳｾｦ＠ Viñq]s y Arbos como á apoclerado de D. ｐ･ｾｬｲｯ＠ Benito 
Loprz caLo .del !\esguardo, con ·, destino á .la ciudad de Mataré, coH su 
ｨｯｭｾｲ･ ﾷ＠ buéio D . .fbaquin Vjñals; .D., ,Antonio Xime:ru:iz te1iien.te del 
ltesgua1•do ·.con su hombre ]meno el eapita11 1:etirado :0. Juan Moragas; 
)':L en: calidad de demandados D. Pedro Cnsellas bapilan retil:ad0 . con su 
hombre bueno. D.- Mariano Bereuguer y Francisco Constansó con su aso· 
ciado D. Josef Bertran. . .,, ,, ,, · 

:. '· Pidiexou . los ､･ｭ｡ｮ､ｲｵｾｬｬＺ･ｳ＠ que respecto de haber la Junta proyisio..' 
nal de censura califieado de sumamente cahunitioso eLimpl:BSo Ｎ ｴｩｴｵｬ｡､ｾ＠
.A.rancel estraordinarw que los só'ieres del Résguardo y otros llamados 
:P&rrots • agráva-ban· el comercio del 'principado de_ •fechu \ diez; y s.eís' de 
ｦｬＧｴ｡ｲｾｯ＠ deb corriente año, imprenta: ®Ttstitúciona.l de . Ｎｬｯｲ､ｩ Ｌ ｾ＠ y qllC¡por ·n1ai:l •. 
d?to de la cmúpetente autoridad declaro el impresor .que el que le ha· 
h1a facjlitado el l'rl;a,J.mscrito oógina). para ｰｾＱ＿ｬｩ｣｡ｲｬｯ＠ era dk:ho D. ｐ･ｾ＠
dro Casdlas ., se ex¡gtere de este la rcs_w:msah1hdacl que prenenc la ·ley, 
:PIDr ha'ber al!nsadQ.dG Ja ｬｩｬｾ･ｲｴ｡､＠ de, l,a;-• im;preuta con un.ar ｡ｴｷｾ＠ injuria, 1 

Y, hahiendo el Ｑｾｦ･ｲｩ､ｯ＠ .CaseHíl:s expuesto y ｪｵｳｴｩｦｩｾｾ､ｯＮＮＮ＠ cou' documentos 
que el autor 4el CQJlsabiQ.o ｰ｡ｰｾｬ Ｎ＠ había sjdo F'raucisco ｃｾｮＢ｜ﾧｴ｡ｮｳｯ＠ de. Pre
l'lliá de ｍｾｲＬ＠ en lo que conviRO este pidieudo dicho Casellas que la res· 
Eonsat:iJidad recaye.se contra el propio¡ Constanso : oidas las razone$ de 
as partes , y ｾＱ＠ ､ｊ｣ｴ＼ｾＬｲｴｾｾｮ＠ <!e los hombres. buetlQS he resuelto, y 1nan-, 
､｡､Ｈｾ＠ pór ｰｭＬｹﾡｩｰｾＡｬￓ｡＠ de ﾷ ｣ｯﾡｾｩｬｾﾡｷｪｱＱ＿Ｍ que el oitado ｆｶﾪｮ｣ｩｳ｣ｾ＠ Coüstalls6 , 
se •. retJ;acte,de 1 ag:l¡l.eyl, ｰＮ Ｌ ｰＬｾｬ＠ ,it)finl}at9rio ;por medio de otro ｳ｡ｴｩｳｦｾ｣ｴｯｲｩｯ Ｑ＠

. ｾｵ･＠ ＮＺＬ ｾ･ｬ＿ＮｾｲＡｩｬ＠ d-ar .,al ＼ＭｾＡｩｫｨｩｪ｣ｯ ｟ ･ｬｩｴＩ｡＠ misma ｾｭｷｾｰＮｴ｡＠ de ｊｯｲｾｩ＠ :ccm.fesa.nclmt 
abet:; s;d.o. liL ｾＧ［ｬｴ･ｲ ［＠ de aquel :, que su contemdo fue. una mvecl1va que. 

ｴｲｾｬｬｈＮｬ＠ por .. una ｨｧｾｲ･＼ＺＺ｡＠ y . mala in ｴ･ｬｩｧ･ｾ｣ｩ｡＠ de la libertad de -iil1prenta, 
<.IJ.J.e- no SJibe que ｾｯＬｳ Ｎ＠ ｾｵｧ･ｴｯｾ＠ ｾｮｩｨ｡＠ nom.lJl·ados 1 y dei.\Uó\S cuyo llOiiOJ: 



am.aÍ1cilló hayan c'Brn(!tido la ·mMOl' !alta en el Jesempei'ío ·ae MIS erA .. 

pleos, y por lo ｱｵｾ＠ mira á Ios ｾｯｭ｡ｮ､｡ｮｴ･Ｌｳ＠ y segunqo Comandante, 
ni si51uiera los conocia per80nálmente euando estendio dicho papel; por 
-últiJ;no ｱｾ･＠ el pro,pio ConstapsÓ costee JGs gastos pe impresion, y los 
.que se hayaR ﾷ ｳ･ｾｵｩ､ｯ＠ á los se.ñorts Demandantes por razon de este jui· 
cio. Y presentes ｬ｡ｾ＠ partes se .hl\n .aquietado á esta .aetermiuacion finJ:!.átv 
.dola eón los hombres buenos.= N.b.reiso Sl\lls y R<ius. ::=:Pedro Barberi. 
;;:::. Antonio Arriete. = Ramo:n Foo.cilbs.•c: Antonio Ximenez . .:_ Josef . Vi
iials y Arbos. = F.rancisco Constansó. ¡¡¡: PaS{luM Claris. = Pedr<il Casellas. 
;:=:. Capitan Jl\an ·MoríJgos. :::::¡; Jon{¡túu Wiilials. =:..Gu§.llevmo Garcia.::; Mal'ia.
no ｂ･ｲ･Ｑｾｧｮ･ｲ＠ y B.osaJs. = if osef B<!rllran. · 

Concuerda .cou d original que 1 queda .el'l el libro <.Le ｯｯｲｷｩｬｩｾｊＮ｣ｩｯｾｳ＠ á 
que me remito. Y para que .conste libro 'el. preseR.te . en Barcelona á• los 
catorce dé j\uÜo Ｎ ｾ･＠ mjl oclmcieliltos .veint-e .. ＺＮＮｎ｡ｲＮ｣ｩｳｾ＠ <Sans •y Rius. 
Retractacion del papel titulado Ｎ ａｦｾ｣ｭｯ･Ｎｬ＠ estraardl.nario que :zos sefiores ·del 
Resguardo r otros llamados par.rots agrtWcJbm.z e'l! comercio del principa-

do de fecha 1;6 de Jltar-zo tibtimo, ímp1.·en:ta Constitucional, 
de Jordi. 

Francisco ConslatlsÓ vecino tl? P.remiá de mar , .eu cumplimiento de 
la ｰｲｯｶｩ､･ﾡＱ｣ｩｾ＠ tomada :pox el .Alcalde constittucio.naJl primer.o de esta ｣ｩｵｾ＠
d,ad D. Narciso Sans en .el juici{j) de k:Gnciliacioh célebYa!ilo el dia 2i 
de los QOrrientes á ifistaae;ias de d>(J)S 00Jll'lánda:n.tes •.<ilet í!Rcsguaxdo ,. •y .Ron• 
qas v:Dlantes .estl!:ao'llJiu,arias y otmos , con la .q1,1.e ·se ACfU.ie:tar@n Jas par
tes , en descargo de su co.Hciencia , y en debida reparaci®n del honor de 
estos injustamente .ofeHdido co11 la puhlicacion de aqrud, papel ; r.econQo< 
.;e '¡ COllfiesa de buena fe , como .autor .del mismo, que su conten}do 
fue una invectiv:a '.contra .aquetlos. sugetos , efeeto de nila . ｬｩｧｾＮ･ｺ｡＠ y de 
la rnala in:teligencia( de la liherta¡¡l ·de ini!p.r.eHia : elll rons€cuencia se arre-
piente de ello , y les .da esta ｳ｡ｴｩＮｳ Ｌ ｌＧｬ｣ｾ＾［ｩｯ｡＠ pública por no coustai-le se h;u· 
'bics¡'!n .exigido los derechos ' esb:aOJ;dina'Jjos ..que en él se . individuan , ni 
haber siquiera COllOcido personalmente á los reíe.uidos Com-andantes , ni 
al segundo D. Ramon · Fousillas cuando lo este¡dió. Barcelona 2 de ju-
:nio de ,JSao. ;:::;: ·Francis.c.o Constansó. , , ' 

) • ｃｦｩ Ｌ Ｉ］Ｍ･Ｂ･ＧＧＢＧｬｾｾ＠

ｃｯｭｾ･ｲｯ＠ pleiteante: de la coqtestacion que .di6 V. en el &l,lpl@mento 
al diario de Bart::elona de 8 de los corrientes á. las pr.egmt.tas que yo hi
l-e en el del 4, sobre los tribunales ｭｾｶ｣｡ｮｴｩｬ･ｳ＠ , de\lo inferir que está 
V. mal áveuido con sus propios intereses , pues pt<etende ･ｾｬｵｩｲｳ･＠ y es· 
eluir á los dem.as de heneflcics qne disfrutan tod0s los ciudadanos menos 
lps que eon1o· V. y yo ｰｬｾｩｴ･ｾｭｯｳ＠ , si lo ｬｾｩ｣ｩ￩ｳ･ｭｯｳ＠ , en el tribuna1 de co
mercio de esta Olpital: proqn·¡né demoiítrJrseló á V. en esta réplica. 

V. dial que en la v.oz ｃｯｮｳｾｬ｡､ｯ＠ viene cl'}mprendido el juzgado ｾ･＠
apelaciones y lo fuada en la ordenanza que ｣ｩｾＮ＠ Por Consulado se enr 
tioode, gencralmenté hablando , el tribqnal de primera instancia asi es : 
5(UC ｣ｾ｡ｱ､Ｐ＠ se . ､ｩＮＮｲｩｾ･＠ u.na orden al ｾｬＺｩ｢ｴｭ｡ｬ Ｇ＠ de,l 0onslil,ad0 , Jos ｃｏｕｓｾｉｬｓ＠
la rec1ben y la cumplunentim , y . ¡:a\l'las ｶｾ＠ a parál.' a ma-nos del 'ue't 
de apelaciones ; y ambos · ｾｲｩ｢ｭﾡＮ｡ｬ･ｳ＠ • son niúy ､ｩｳｴｩｮｴｯｳｾ＠ • ticlnen diverso 
ti.tulo, y ambos, tarnhien ｳｾ＠ ｾｴ￭ｳｴｩｮｧｵ･ｮ ｲＮ＠ ellos ＧＱＱＱￍｳｭｾｳ＠ lén •el fi'nal .de su$r 
l"rovidencias cuando· espresan quien las l1a dado. Ahora • biea , el conte
nido de la ordenanza y lo que acabo de decir podria pFoducir una du

Ｍ ｾＬ＠ ,que .ni V. ｾｩ＠ ｹｯ ｾ ､ｬｩＺ｢･ｬＧￍ｡ｬｬｬｏｩ＠ inWt'pretar; p.ero eita dv.da ｱｵ･､｡ ﾷ ｡｣ｬ｡ｾ＠
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ｾ｡＠ da ¡><;>T la .ley dé< 9 ｾ･ ﾷ＠ ｯ｣ｾｵｬ･＠ ck ｲｾｬ＠ ｾ＠ , ｰｯｲｱｴｴｾ＠ el pm.:age ､ｯｾ､･＠ ｾ＠
ella se autoriza la· ｾｯ｡ｴｭｵ｡｣ｬｏｒ ﾷ＠ del tnbunal del CotlsuiadOl y de¡a · que 
subsista segJin se halla, (á sflber cotl el número y. fac1,1ltades de los 
itteces y 11egooios dfll qu.e ､ｾｴｩ･＠ tvatar, y n.o . en lo que- se l'pongíl á las 
l'e'yes fandll!men:tales y.:a saJ'I.ClOn'ada:s.} es en el. art. 02 cap. 2 ·.0 que habla 
única y eséesamente de los jueces letrados ｾ＠ partido, que dehet\ en.
tende·r et'l las primexa:s ｩｮｳｴ｡ｾＧｬ￩ｩ｡ｳ ﾷ ［＠ y por ilacion legitima ntJ comprende 
ni trata la- ley de los tripunales de apelaciones, .. ooa. cta;al, fuere sll de-
ll0»1inacion. , , _ 

EstC)y ｭ Ｑ ｭｦｯｾﾷｭ･＠ .con V. eR; que h ley¡ Q'e liS) de abrif de 1813 11.4 
habla ､ｾ＠ todos• l:os trih.tu1ak'll e,spoóales : ,( la, verdad e9ceptua el ･､ｾｃｓｾ￡ｳＮ＠

tico y el de §.uerra por lo mismo· de compYtmd-er. solamente á los es
peciales- creados ' para conocer en primero instancia de negocios determi
·naáos , con las a flellt-cioues á las 1uisma:s a.udienoia,s. Y o veo señalado aquj 
esptesamen te el tribunal ele comereio , porq¡t\e' es· oreado , no por raws 
d.el fu€r0 de las petiSOlli:IS ｱｵｾ＠ etl él litigan ,, ｳｩｴｾｯ＠ j!)Dt' ser ¡flercantil el 
negocio ; y si uo ¿á. . que tribunal GOmpreudc ?' y asi es que pl\ra<la pri
mera instancia la· ley de 9 de oetttbre autoriza al ｾＱｾｳｵｬ｡､ｯ＠ , pero no 
autorizan ni una ni olra el de alzada¡ para las· npelaciones. Esto hace 
·conocer T:is:iblemente . que las Cortes· trataron de ｾﾷ･ｶ｡ｬｩ､｡ｲ＠ .la ley a.n tigua 
que ,tr1bt.lia ｪｾｴ｡ｭ･ｵｴ･＠ á las audiencias las iust¡mcias ea ｡ｰ･ｬｾ｣ｩｯｮＮ＠

· He di-cho justamente porq.ue todo tribunal ele seg.uv:da instancia dehe· 
ser · sttperior al de la primera, por lo que esplica la Jcy de 24· de marzo 
de 1813 sobre la responsabilidad de los jueces ;. . y por el orden gra· 
dual que debe oLsen'aEse ; y ｰｯｲｱＱｾ･ ﾷ＠ siempre. se ha entendido , y· es el 
lenguage mismo de las leyes , que la apelacion es acceso al superio'r com
rct eni.C', lo que no se verifica eLl · lós tribunales, mercantiles : esta es la 
ｾｾｲｩ＠ mera razou. ｃｯｮｳｩｳｾ･＠ la segu ｮｾ｡＠ ea. que es m u y dificil , _sin<:> hnp<Y
sJble , .que .en m't plettu mercantil de¡cn de m.ezdarse· cu.estJoues de ¡u
l:ispruJencia civil. ¿Entonces, quid_ focien.dum ? Los · j.t'leces á ｰ ﾷ ｾｲ＠ ､ｾ＠ que 
no entienden pelota en. la materia uo san considerados legos ui han de 
c:-iíirse al _parecer de_ los ｡ｳｾｳｾｲ･ｳ｟Ｌ＠ -pm:que est'?s ｳｯｾ＠ tieffen vota ｾ＿ｲｬｳｮｬＺﾭ
·l>lvo. Vea V. COihpanero ¿sl ser.a graCIOSO y JUSto que- v .. que <Hsputa 
que los bienes del fallido dchea ;venderse para: pagarle ｾ Ｍ V. su crédito, 
:i peiiar de que los hijos d.e aqael digan q¡ue / el ｦｩｂｾｵｯ＠ .era. un here
dero gra1Jado y lo funJ.en en un testamettto· que no· <liga· taL cosa , con 
t al qne los Sres. cóusulcs con la m.ej0r intencioit de1 mu11do presu
man que sí , le dejan á V. sin blanca ? ¿ ó bien recaiga: la cuestion en 
si 1,ienen ｬｾｧ｡ｲ＠ ｬ｡ ｾ＠ ｬｾｹ･ｳ＠ ｲ･ｾｨｩ｢ｩｴｯｲｩ｡＠ y cuanto min_oris ,· Y, poo no entett
derlas; los ｊｬｬＧｾ｡･ｳ＠ le nagat-1. O! V. tragar gnto ,. por ｬｾ･｢ｲ･Ｇ＠ O' sea p0r nuevo 
Uh géneró que le vendiérog, á V. síenllo . viejo? ¿' O ·, hie11 ｳｾ＠ tliscnt:r si 
la mnger puede se.r fiadora ; cuandO' hay ｾｩｰｯｴ･Ｙ＠ tácita ó es-presa;. cuan
do y en que espeme clcbeu pagarse las legitimas á los herrnsmos del fa.- · 
"llido ; cuando ha lugar y I)Ol' quien la pt•cstaaion· de un jura11nento l>U.

plctorio ;_ ｣ｵ｡Ｑｾ､ Ｎ ｯ＠ al . naenor le con1,pete •ei 1Det'1:0Ílei0 ､ｾ＠ la. restitu:<li<llÚ ; si , 
-procede la {)bciot'l dotal , ' 6 n'C); y ｯｴｲｯｾ＠ putll9s dependientes absolutor
ＬｮｾｮＬｴ･＠ ,de la jurisprl'lden.da civil ? Y es la. tercera qne si los ｪｵｾ･ｳ＠ lo 
｣ｬ･Ｑｭｾ＠ a la . decision ·del mero asewr es l\ll ｨｾ｢ｲ･＠ solo el que juzga· en 
rnrnera .' Y l\.11(9 Sólo e1 qué juzga·. en. segunda ｩｮｳｾ｡ｮ｣ｩ｡Ｚ＠ y ｡ｵｮｾｵ･＠ ahora 
os _asés0;es .sean ge111:te ele. pro;· ¿quum nos asegura c1u:e l0 sean los ele 

tnanana 1 S1- los q•l:le vengan .toman _. po1· estriviUo ｣ｯＬｾｦｩｲｭＮ｡ｲＬ＠ el asesQr 
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que . intervenga- en la ' segúnda Ít1!itáncia la sentenciá qué haya hecho 
él de la primera , con· la: · cláusul¡1 ' deo ｱｾｲｴ･＠ ｭ｡ｬ｡ｭ･ｮｴ･ ｾ＠ apelÓ· ,· • y )a p.il7 
dora ·de las costas ¿ que ｰｲｯ｣ｬｵ｣ｩｬｾ￡＠ esto íl 'GI'i tos , quejas , €, ｩｾＱ＠ ｪＧｵｳｇｩ＼ｾ［｡ｳ［＠

y no señ,or, :ya no estamos en. tieú1po di ･ｾｴｯＮ＠ 1\eparetl los m_agistra
dos de· la Aüdíencia los eiTores ,que en la primera. setíteucia pue(iau ha-:-
ber cometido los cónsules. · · .' · 

· ·Respondo á la seguuda ｯｌｪ･｣ｩＮｄｮｾ＠ de ·v. ¿ Como qne la ｃｯｴｾｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ＠
no d-ispone que pueda. haher tres i11slaue.ias? !fmlJa si lo _dice: lea V.·el 
arl. '285 que reserva á la ､ｩｾｰｯｳ￭｣ｩｯｵ＠ ､ｾ＠ ley u.lterim: el cuando la sentf' t'lr 
cia cause ejecutoria. Lea V.' a.hma eJ'. aott. 45. del ｾｾ｡ｰＮ＠ !..0 de la ley de 
9 de 'octubre de 1812, y ven.l V. que claro. dice ·, que eu: escediendo la 
euan lia del pleito de mil pesos fuertes en · la Penu.1.sula é islas a el yacen,. 
te;; no puecle dejar ele admitirse la tercera. i.j.]staucia ., . y que , no cause 
ejecutoria la segunda . en los ¡)Jeitos sobre ｰｭｰｈｾｊ｡､Ｎ＠ ¿Y como p<,¡chá. V. 
persuadir que los coFn@rciautes por el dicho ele V., , sin ; que b.ara otra 
razon , debati· Ffm't.mcia•r forzosamente al })enefkio que las leyes les COli" 

eeden ? ¿ No le parece á V. si es razt>m la que V. ,escribe , de que lali 
Cortes han de variar todavía el sistema que rige en el cousula'do ｾ＠ ¿Pues 
que , acaso no lo variaron en el arttcu.lQ de la Constitucion que .c0ucede 
tres inslancias ? V aya ' ya veo que si asi eomo V. es pleiteante fuese 
juzgador, me pagaba V. todo· este raciucittio con. un no ha lttgar y san,. 
tas pascuas por mas que yo ｣｡ｾｬｴ｡ｳ･＠ : pero si cantásemos muohos por 
el nlÍsmo . estilo, puede que el cahto se . oyese de lej0s á ·lé mia .; y 
Dios sabe si entonces á V. le pesaría. porque se le Eillasé en alguno 
de los a-rticulillos de la ley d.c 24 ele marzo ele 1810 sobre ｲ･ｳｰｯｮｳ｡ｾ＠
hilidad ele los jueces. · • ,, 

La respuesta que V. clió á mi tercera pregunta no infringe , sino 
que despedaza la Constitucion . . Ella bien claro se esplica en el art. 284 
en que literalmente dice: >>Sin hacer constar que se haya intentado ei 
medio de ia conciliacion , no se' entablar.á pleito nme;uno." f:s nada menos 
·que una ley funclame'utal la que clice esto : ella uo es interpretable; y 
ｾ｡ｲ｡＠ su mal ele V. es tan concisa que ni siquiera le deja á V.• un pélo ' 
por donde agarrarse: en vano apela V. á lo1 de la tlrgen.cia y del si
g_ilo, y de si la conciliacion es mas perniciosa que favorable en 11mchos · 
asuntos ' mercantiles. · Ct:ea V. compaüero que sin: trntar ele, ofenderle me 
aventuro asegurar que sabian mas que V. los que hicieron aq1¡ello. 

Lo que mas ine ha gustado de la idea de V. es que á los. pobres 
có:nsules les ｳｾ｣｡Ｌ＠ V. en publico ｾＱ Ｎ＠ gue hacen de co.uóliadores. ¡Valgame 
D10s ! ¿No ahsvo . V. que esta facult'a.d es de los alcaldes constitul'io
nales .. por la ley y que• no nos juntamos en Belén ni en otros para
ges. .P.ara eJeg'ir p_?r. ａｬ･｡｝ｾｾ＠ ｾｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ﾡ＠ á ningun ｲｮｾｴＮｾＱ＠ 2 Vea V. de 
coucJ!Jar &.to. ele ·Ia <;,oncJbacwn de un modo que desnw'nta lo. q.ue V. 
dijo , de que los Sres. cónsüles se escedian en sus facultades. 

V: confuucle cou harta frecueúcia el literal ｣ｯ ｾ Ｑｴ･ｳｴｯ＠ · de lns - leyes 
consVitucionales. · Lo que en ellas está · resuelto , si u · reserva alguua por 
parte del Legislador, es lo que deLe· hacerse sin que el Legis)¡¡clor mis
mo pueda. propou-er variacíon,. en. ocho años. Asi es que ｶ･ｲｾ＠ V. la re
serva. en, algunos ad¡culos ;· pero. eabalnwute ·en el 28.5 no· h;'Y r6- · 
serva alguna , ouando dice que llel núme¡:o de jueces en teroern inst n
cia. despue.s' de dos s.enteno.ú¡s . confgrrnes deba: ser mayor· que el que f>StS• 

t·iÓ. á. la, 'll.ista. ､ｾｴ Ｎ＠ la. ｟ ｳＮ･ｧ｟ｾ［ｴｮ､｡ＮｾＧ Ｇ＠ Haga, Y. el favo1· ｾ･＠ decirme; ¿ ＼ＡＡｬｩ･ｾ＠



nes son estos ju.eces , ·y quién los há nombrado ? Pero ya se vé , como 
V. en la respuesta á mi pregunta 4.a dice que todo ha ｾ＠ seguir pa:r 
el mismo sistema que· antes, uo debo hacerle á V. mas preguntas. 

- A la qtk. y , me ·:hizo , coutc!Slo.: que las mias tienen teudei.Jcia al 
bien general : que el hacernos vale1· los espaüoles nuestros <Jerechos, es 
lo que nos co11c.ede la ｃｯｵ ｳ ｴｩｾｵ｣ｩｯｮ＠ : que el usar de la liber tad de im
ｰ ｲ ｾｵｴ｡＠ lo permite la Constitur.ion 1 . y ｱＮｾ･＠ esta se obser;e lo manda el1,a 

. misma ; pero mucho ､ｾ＠ lo que V. diJO es opuesto a tan sagrado co
digo. Uaní V. bien e11 no contestarme mas , para que no se ¡1arezca. 
esto al pleito= del Pleiteante. . · 

Sr. Editor : En el tránsito por esta ciudad de D. Alvaro Florez E's-· 
trada, se han esp:ucido varios runwres en este principado que se atri
buyen á este ciudadano, y que han causado una sensacion poro agradav 
hle en un pais lleno· de · industria, euyos adelantos en las ｡ｾ ﾷ ｴ･ｳ＠ á pesar . 
de las Lrabas del anleriot· gobierno nos han pues.to á la par de las na
ciones. mas Üus.tradas ' de las <males merecemOS U.ll COnceptO muy ÍaVQ¡-

ｲｮｨｬｾ＠ , 
Se .trata no menos qu.e de la lih··e introduccion. de géneros estrange-· 

ros, á cuyo sistema suponen. ser muy adicto el Sr. D. Alvaw ¡, lorez .. 
Esla es una cnestion que se agita diariamente en nuestros talleres,. 

en nuestros ｰ･ｲｩ､ｩｾｯｳ Ｎ Ｌ＠ y hasta en las Lerlulias y cafes : la importancia, 
de su resu.lta<.lo nos l1.ace esperar con impacien<'ia la deeision de las Cor-· 
tes eu. una materia tan trascendental á la felicidad de esta provincia, al 
paso que fundamos nuestras esperanzas en que los ilustres diputados que 
nos representan , evidenciaran con vigor lo perjudicial que seria diclia li- · 
bertad, que arrni nando- uuestras fábricas , ¡)oudria al colmo de la deses-· 
peracion á miJlares <.le fammas , cuya rnauutencion depende de la exis
tencia de aquellas. Las . urgencias en que se halla el Estado , no le per
mitirían facihm;nte socorrer las uecesidades de tm1tos iufdices, que se· 
-Verian ' en la dura alternativa de separarse de StL adorada patria O de pe· 
l'eeer luchando entre· el hanJbre y la miseria.· Sin rer.ursos, poro nuestra, 
parte tHJ:nporo podriamos aliviar sus peu<Js; ·y pronto veriamos· una mul::
titud de ciudadanos pactficos lrausfo:·mados en cualirillas de bandidos que 
iufestarian nuestro suelo. mald id eudo á ｾ｡＠ Patria que fauso su ruina. · 

, La Iuglatcrra· adopto un sistt n1a <'Ontiueutal fabril desconocido en uual 
épo.ra, eu que con la mejor buena fé las uaciorws h.acian un cambio mu.
ttlo de sus produccioues. y de su indu&tria, de lo que resultaba un co
ｊｾ･ｲｲ Ｎ ｩｯ＠ entre ellas muy activ.9 y lucrativo. Apmvechose aquella poten
Cia de la prepimderaueia l1 13l'Jiima que le adquirierou sns combates y de 
la indolencia de las . demas n:wimws, para inundar á la Europa· de sus . 
artefactos, c.enaudo sus puertos á ｴＮｾｳ＠ produc!'ioues estrangeras. D..:sJe eu- · 
torwes se propuso aquel gobiemo proteger á toda costa el comercio Cle 
estracf'ion. priva1,tdo d Je la iutroduccion. Las ｰｯ ｾ ･ｮｲＮｩ｡ｳ＠ COI1tiueutnles dis" 
J.>ertat·on .,¡· Gn ,. aw.tque tarde ·de su l etargo, y se- v:iei;on pnlcisad¡¡s á 
usar de 1'<' . ] · ' ·1 d · d ' '] · · . ·· ｰｲ ｐ ｾａ＠ 1as .p:1ra precaver , a aunua ac10n. e SlJS Ｎｾ Ｎｴｴ＠ )l'lCas cas1 ya' 
arrm nad:1s L g ·¡ · ti J · • d · · · · · ' D · a 1 <'S.J<.I es un ｾ＠ testigo e m1s 1woposwwucs. , 

· .:sde el ln()Jpeuto . lfUe C¡SI<• nH·dida se ad()]JI<J.· t:mivcrsalmen1e. menOS" 
. ｾＷＮＺ＠ Ｚｲ ﾷ ｾ［ｲ｡Ｎ＠ ｾ［ｰ｡ｾ｡Ｌ＠ los . fahJ.ic<H t!J:s, iugl< ·sos ｾ＠ v.icro,H .. ーｴ･｣ｩｳｾ､ｯｳ＠ ｾ＠ dc¡sP.e-· 

:fur ·d s Ｌ Ｑﾰ ＱＱ Ｚ､ｨＧ Ｑ ｾｳＭＬ Ｎﾷ＠ ｾﾡｵ｡＠ ｮ＼ ｾ＠ Ｚ Ｎ ｣ ｯ ［ｾｴＮＮｴＺＢ､ｮｷｫｳ｡＠ u:n mo·:¡co eslipend.w ,_. ｢｡ｾｵ＠
ma Ol en. csLe. auo; :u.asaJo , ｣ｧｾｾｱｴＮｯＬｳ Ｎ＠ de . dcscout.ent.o,s,, f!P,e. hro.12 ｬｬ･ｧﾡﾡｾ､ｯ ｊ＠
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hasta el estremo de que:cér frastorni1· las instituciones de sti ·pais. ER 
vano ag-itarátt sus ca:beza'S los mas refinados políticos en ·deshacer este ｮｴｬｾ＠
do gordiano, sino husoarll tín Ii1-ed.io de eoncilíar }ru¡ naci0nes c011 trata"' 
dos recíprocos comet"«iales que· mantengan ¡¡.n equilibrio entre ella¡, No 
e<&:iste comercio en ､ｯ ｾ Ｑ､･＠ no hay cambio. Beban eRharabuena libremen .. 
te .y coa abuHdancia• los ingleses, rusos y demas ¡>Otendas del Norte 
nuestros: vitws esquisitos y get1erosos , que la natuvaleza les· negó. Vis;. 
tan• nuestros del-icados- pañ<is á, la par de los d® Seda'R ,. y en.tonoos n0 

tendremos incofl'veniente. de admitit• sus prvduccionei. Pet'<i. cuidado., e11 

tanto que esto no suceda , usemos vuelvo á tepetir de ｲ･ｰｲｾｬｪ｡ｳ＠ imi.'
tanilo á las demas.' 

· . Los- l'Jro:f!unclos y sal)iós alemanes consrdeta1i la España conto la ·teso"' 
rería de · coHtineute , el canal por donde des1>guan las riquezas, y el co-
misionista tge11eral de la Europa. · 

Pero sin esta l-ibertad J0s espaíioles se: verán obhgad.Gs á a:dmi.tir las 
ｭ｡ｮｵＮｦｾ･ｴ ｴ Ｇｬｲ｡ｳ＠ buenas ó l'n·ahts de sus ｰｬＧｯｶｩｮ｣ｩ｡ｾ＠ industriosas, y entonces 
en: lu.g,ár de p:etfecei<!tl!arnos atrasar<!lilos en d buen gusto pGr la:1falta de 
competencia. Estas son _las ｯ｢ｪ･｣ｾｯｮ･ｳ＠ que alegan alg-unas damas que in;.. ,r 

-diferentes al bien es-t-ar de su pais, ' fundan s(í felicidad en ｰ ｯ ､･ｲｳｾ＠ dis
tinguir de las démas- con un · ｾ｡ｈ＠ de P€rsill , t1n pai'tuelo do Lion 6 
una cofia de ｐ｡ｾﾷｩｳ＠ : estas son lai obser-va:cron<'.!s de algunos e11tes. fantás
.ticos y éaprichosos que h a'éen alarde de vestir . un chaleco de Mauches
ﾷ ｴ･ｾﾷ＠ ó unos eahonés de Conl\::in eu nléuoscaLo -da n-uestra amada patria. 
I.os efectos q1.1e ha producido la privativa de Ja intFoduccion cw la F\an
·cia y la Ingla-te:t:ra scH..t pa1pa1>1éS·: !a ･ｳｰ･ｲｩ･ｮｾｩ｡Ｎ＠ ha demostrado ･ｶｾ､･ｭﾭ
temeu te la wll:leJOn de éste . problema. Lws fabncas de. ambas. . t;tacloues 
Tjvales apoya>cl:as COl'l: }a rwotecoióH de SUS respectiv0S ｧｯ｢ｩ･ｲｮｾｳ＠ ｾｾＺＱＱＱ＠ lJé
·gado á urt gt•a<lo de perfeeoion que tambien ｨ｡｢Ｑﾷ￭｡Ｎｾｮｯｳ＠ a<!l:quiriclo si s::e 
hubiese adop-tad? igual ｳＱｳｾ･Ｑｾ｡Ｎ＠ .. 
· ¿N: o · se fiabncaban aqur ex celen tes tepdos de algodon para uso ･ｬｾ＠ la\S 

fabrieas ｳｾｉｰｴﾡｴｩｯｲ･ｳ＠ i los estrangeí'IDS anfeS' del permiso eoncedido á la ｣ｯ ｬＧ ｲ￭ｾ＠

paltia del Gu-adalctuivir (rue tantos males ha acarreado? .¿No ha ｰｲｯｧｲ･ｾ＠
sado nwchisimo el hue.n güsto á la ·sotühta de los desvelos de la ｪｵｮｴｾ＠
'de cot{lercio? ' r No se ha fomenta·clb la cónípeter1cia y una ｩｴｯ｢ｬｾｴ＠ , em.U:.:. 
laoion eu tre ｬ ｯｾ＠ artes;\nos ·y fabrie..·u<ttes del pais( · 

Las rif;¡s de ｧ ＼ ｾ ｮ･ｲｯｳ＠ y l'as b0ui6cací0nes de salida con que han pre
·miaclo algunos gob-ier nos estra!}.geros á 'los artistas , hal\ fomentado/ la ÍHI

·dn.stria de su.s fábricas ｾｴｴＧｓ｡ｮ､ｯ＠ 'la FNÍna de las demas naciones que . no 
han, podido ｣ｯｮ ｾ ｰ･ ｴｩｲ＠ ca hura'hh·a c"Oll: 'las, suyas. · . 

. La cf)mparacmn que se pretel't.J.e fm<nar entre el eitado ､ ｾ＠ lbs lula-'
dos y tejidos .con e; rápid,o ineréll'lento ｾｵＮ･ ｲ＠ haw ｴｯｭｾｴｩｬｴｯ＠ nuésttas ｦｴ ｩ ﾷ Ｎ｢ｴｩ｣ｾｾ＠

·de_ p;tii.o no YJenc Ｎ｡ ﾷ ｾ＠ ｣ ｵ ｾ＿Ｌ＠ ,por'que éa·ree1endo las. nacim'les de ｾ｡＠ matetnt 
pmuenr, por pre'C1SJ'0!1 tienen que bú.sca_rla ･ｾ Ｎ＠ ｮｵ･ｾｴｲｯ＠ ｾ･ｬｯＬ＠ a ou.y_o cos
te deben ágregarse l0s defeohos de saliJ.dal ,.r eutrada· y pm:'les dl!lpheaclos 
que tienen que satisfacer ; por cayó ' rhetivo lampaeo· pcocltá:n (>.ntrar dllo.s 
en competencia eol'l. nosbtl'os en este I'amo . . f.as tnisina's ｊＧｬＧｬＮ￡ｾｵ Ｎｾ ｩｮｵｳ Ｎ＠ s13 1:1san 
en Barcelona , Sit:bftde'H , Man1''es'a 1 Martorell ; Stm:l!a Eugenia , Surill!! ·Y 
1'ar:t.'iisa ·pa:ril la· ｦｴｴｾ Ａｽ ｜Ｚｩ｣￡｣Ｇｩ＼［＾ｬＧｬＺ＠ üe ﾷﾷ ｨｩｨｾｳ＠ patá t:ej idos • f . ｰ｡ｾＱＰｳ＠ , <J:l!ie ·en ｉｴ［ｾ＠
gliítetra , l•'rllucia y ａｬ￩ｭｾＱＮ￼｡Ｎ＠ Y ó q'll'é h:ttblh J?t'>'l' ･ｳｬ＼ｪｾｲｩ･､｣ｩ｡Ｚ＠ n? hail'lo 
diferencia alguna entre lás es-tra-ngera'S' y l<as'·que se' constru:yen' aql'n , paes 

.. ·-ha:n· llegad{) á: un tal grado- de ｾｲｦ･･ｾｮ＠ q-ue es· ya C$i imp">&ihle el 
ＮＮＱＱＱＮ･ｩｭＺｾＮｲｾｾＮ＠ _ 



, Jlti primor 'f ool;if;aJem· ｾ･Ｌｬ＠ h'l!b(ljO, ｾｴｬｬｬｬｃＮｮｴ｡＠ á proporcion del ｾ｡ｬｯｲ＠
ll que· lo aprecia el consumidor. .La fals1liooc10n es una consecuencia de 
la abund:HlCia y falta de consumo. El permitir la entrada con restri<( 
eiones es aumer¡.tar el contrabando. Siempre que el gobierno autorice la 
'Venta del géneto comisado por sus dependencias, se repone este en lu
gar ·.del contrabandista, y COI;l los permisos que se facifitan á los ｣ｯｭｰｲｾﾭ
clores por las administracio}les ,, se ｡＼［ｲｾ｣ｩ･ｮｴ｡＠ e,l mal y se fomenta. el nus-
tno contrab:mdo . .. 1 . / 

· Las discusiones vue};vo á repeth· qtle ｳｯ｢ｾ＠ el particular se hf!n pro .. 
movido hasta en las jun:tas patri()ÜGl.\S, y los discu,t>sGs que en ellas s: 
han leido p<n•a ､･ｦｾｮ｣ｬ･ｲ＠ la <'PllilTaria , me hatl e_stÁ¡.ri]l1aclo á · ensayar ｭｾ＠
pluma :pot· priu;tera vez. DilsengañCuJonos, la elocu<lnda cn¡:-.anta ¡)ero . no 
fcuctiüca, cuaiJJi(j) no ,está a;poyacla de la cooviccion. ·Y Q tille soy un tos
€0 cart:alan ' DO pretendo, ser orador : de ｾｏｊＧｉｉＺｬｩｧｵｩ･ｮ＠ te suplico ;i V d.. ｓ ･Ｎ ｩＧＮｩｾｲ＠
Editor que diisíomle la puweza de mi e}Oí},uoiqn ,.. ｰＺｴｴｾｳ＠ 6JHC todos ｾＧＴｊｓ＠
desvelos se Hmitan á afianzar mi (i)pinion, ó )lustrar un asunto tan Jm· 
portante y ·delicado fiUe ocupará siu dmla toda la atencion del augusto 
Congreso, de q·uien la industria espaúola no menos que su madre la 
agócultura esperan providaneias ｶＺｩＮｶＮｩ￭ｩ｣｡､Ｐｬｾ｡ｴｬﾷ＠ :¡;¡;:; f!Jl Granadero gefe de 
f.amilia. 

. S!·· ｅ､ｾｴｾｲ＠ : El t4tulo a.Q, ｾｰ￭ｴｵｬｯ＠ <;¡'!0 , ﾷ ﾡﾡＮｲｴￍｾｱｬｯ＠ 12 de ｾｭ･ｳｴｲ｡＠ Ｂｯｮｳｾ＠
ti tucwn .cihce ｡Ｎｾｩ＠ : La r.eüg.i.on de la ｊｕｲ［ｯｾｯｩｚ＠ f!Spatillla. es y s,erá perpetua.:. 
mente la cat6lica . apost6lica ro:rnarJIJ única· verdqdera. La naoir:m lq protege 
por leyes sabias y justas y ptohihe el egercicio de cualquiera otra. Con
siguiente á este principio se ocupa en sus ·piadosos ･ｾ･ｴＧ｣ｩ｣ｩｯｳ＠ la ｓ｡｣ｲ｡ｭ･ｮｾ＠
tal de Santa, Teresa de esta ｣ｩｭｾ｡､＠ ; p.e1·o no. ｬｾｯｳ＠ sús iwlividuos en ｣ｵｾｰｯ＠
y fuera de t.l · ーｲ･ｾ｣･､･ｮ＠ oon la pureza prescn.ta tn sus e¡¡tutu,tos , y ·la 
prpe.ba d& ello es un ｡ｾＺＦＶｮｩｭｯ＠ que á nomJ:n·e de la júnta de dicha SaCl,Jl.
ln:ental ｳｾ＠ hace correr ::ror B.rllicelona ｣ｯｮ｣･｢ｾ､ｯ＠ en es\?s terminas=. . 

((La Jllmta de gobierno de la ·congregacwu ha mdo em1 sentumento 
que la mayor parte de sus hermaJJOS al ver ' SUp:ximido · el tjl1).bre de 
es€lavos ·en el diario que publica. sus funciones no solo se 1xmdolian como 
ＡＡｾ｡ﾷ＠ justo de tan , ｩｮ･ｳｰ･ｲ｡ｾ｡＠ mui1anza , sino que llegaron á .. dudar si est:!. 
1hsposicion pro;yoo.ia de la .j.unta. Esta et·ee deber t:raRquili:t:ar : 1a · piedad 
de sus hermanos protestándoles ser esta nov.edad enteramente ｶｯｨｵ Ｎ ｾｴ｡ｲｩ｡＠
del editor que se 'ha negado á todo ruego.', . 

Me con6ta no ser cierto lo ｾｵ･＠ la junta de 'Santa Teresa publica 
en su escrito, pues ni el ｾ､ｩｴｑｲ＠ se ha negado á sus ruegos, ni por 
ｶｯｬＡｭｴｾ､＠ ha suprimido el timbre de esolm,os de que se honra }¡¡ {'Oa-· 
gf'.rleg. ac1on; en cuyos dos principios veo infringida la constitúcion pues "C 
a ta ' l d d · · · t__ fi · l ' "' a a ver a , JUSticl¡t ;y ｾｲｵｾ＠ Jcencia que a misma eucar"'a á todo c:--
｡Ａｾｬ＠ .e¡?. el artículo ? ' capitulo 2.

0 
'. título 1.

0
' y se hace ｶ･ｾ＠ á ｰｲｾｴ･ｳ［ｯ＠

ｴｩ･ｮ･･ｨｧＱｾｮ＠ U\la hunl}ldad <p.'le no existe. Al ｶｾｲ＠ el empc'iio con que se sos
dad el btulo de esclavo que _mas. es una v-anidad disfrazada con el velo de pie--' 
d I' que no ｾｴｮ＠ acto de hunullacwil. secreta ante el Ser supremo me acU!lrilo 

le 
0 

qul eh dlce San .Agustín 1 el ｣ｯｲ｡ｾｯｮ＠ se le&anta, no por el o;gullo Cllle no 
e eva a otnbre · h .11. • . 
houta Dios. Corl',.]stzlno alsta ' . mzsmo ; smo por la caridad que lo levankl 

. ·· ye e anommo : , 
ｴｾｩ｢＠ ﾫｾ｡＠ ¡unr al tiempo c¡ue rendida ｾ＠ los ｰｩ･ｾ＠ de su soberano dueño le 
, ｾ＠ ()Qil _a ｮｾ｡［ｹｯｲ Ｎ＠ efu.s101l 4e su .corazon las mas espresivas ｾｲ｡｣ｩ｡ｳ＠ por 



h=lsta el. estremo de querér frastornir las ｩｮｳｴｾｾｵ｣ｩｯｲｲ･ｳ＠ de su. ·pais. ｾ＠
vano agllaran sus cabezas los mas refinados pohticos en deshacer este nt(
do gordiano, sino busüan un nu!ld.io de eoncilíar las naciOites· ｣ｏｬｾＮ＠ trata,. 
dos recíprocos comerGiales que mantengan un equilibrio ･ｮｴｲｾ＠ ･ｬｬ｡ｩｾ＠ No 
eli:iste comercio en doade no ha y cambio. Beban eRhorabuena libremen.
te y coa abundancia lDs .ingleses , rusos y dem:rs ¡x>tencias ､ｾｬ＠ Norte 
nuestros vinos esquisitos y genero!>os, que la naturale:t.a les negó. Vis-
tan• nuestros delicados- paños á la. par de los d€ SedaR,. y eatonoes n0 
tendremos inconv:euie:nte. d.e adnritir' sus pr0dnccicme¡¡. Pet'd cuidado., efl 
tau to que esto u o suceda , usemos vuelvo á t:épetir de repreaalias i:tni• 
taFÚ:lo á !as demas. . 
· Los proitunclos y sabios alemanes con:srdera11 la España cofi10 la ·teso'" 
rcriá def cou tineute , el canal por donde desaguan Jas riquezas, j el oo-
misiorüsta gelteral de 1a Europa. · 

Pero sin esta libertad los españoles se v€rán obligados á admi.tir las 
man:uÚ,elt'lras buenas ó málas de sus pmvinciall industriosas, y entouces 
en lug.ar de perfecei<YMrnos atrasaremos en el bueu gusto pGr la falta de 
competencia. Estas son _las obj'eciones que alegan algunas damas que in .. ｾ＠
-diferentes al bien es-t-ar de su país, fnndán su felicidad en ｰｲｩ＼ｬ･ｾｳ･＠ dis
tinguir de las demas con un ｾｩ｡ｬｬ＠ de Persia. , nn paltUelo do Lion 6 
una cofia· de Pa-1·is : estas son ｬ｡ｾ＠ observaciones de algunos etltes. fantás
ticos· y wprkhosos que h a'éen alarde d.e vestit un chaleco de ｍ｡ｮ｣ｨ･ＦＧｾﾭ

·tef ó unas calzones de Conkin eu tnenoseaho do n-uestra ama.da prttria. 
Los efectos q-1:1e ha prodltcido la privativa de la introduccion en' la· .Ftan
·cia y la Inglaterra ｓｏｾｬ＠ palpables : 1a esperiencia ha demostrado evrJ.em
t emetlte la sol11eion de este prb'blem.a. La-s fábricas d.e- ambas , l)acioues 
-rivales apaya'das cot'l- la proteccion de sus respectivos gobiernos ｜ｾ｡ｮ＠ ｬｬ￩ｾ＠

-gaJo á un gt'ado de ｰ･ｾｦ･ ｣｣ ｩｯｮ＠ que tambien ｨ｡｢ｲｩ｡Ｎｾｮｯｳ＠ adquirido si ｳｾ＠

hubiese adoptado igual s1stema. 
· ¿No · se 'f•abricaban mp1í excelent!es tejidos de alg-odon para uso de la\5 

-fábricas supt;riores li los estrange1'IDs antes del permiso concedido á la cOl'rí
'paitÍa del Guadalciuivil· que tantos males ha acar reado? ¿No ha progre
sado muchisil1lo el ｊ ｾ ｵ･ｮ＠ gnslo á la -'70i1il:#a de Jos desvelos de la junta 
:J.e eotilercio? ¿No se hf!- f()mentm±ó la Cóni}JéteMia y una n:obl<t , etn.u
lacion eu lre los artes;\nos 'y fabrieal'!.tes del páis·? 

Las ritas de géneros y l'as houifir..aci0nes de salida con que han pre
·mindo ｡ｬｾ ｵ ｮｯｳ＠ go.\Jiernos estra\1-geros á. los artistas , ha!\ fomentado la iHI

·dnstria de sus fábrica5 catt'Sando 'la n!LÍna de las demas naciones que . no 
han potfido competir en he. rahtra I'..OR las. suyas. 

J.-a comparacion que se pre'f!cl'l-de fomar eHtre el eitado de los 'hila• 
dos y teiidos con el rápido incrémento que lran• tomadD nuést'tas fábticas 
de paií.o no yÍeue Ｎ｡ｾ＠ cas? ' ,pot'que é..'\cl'ceiendo ras_ náCÍol'l.es de !a rnatetia 
ptimem, por pre·clston t1enen que bmcavla en nuc¡¡tro suelo , a ouyo cos· 
te deben agregarse los' derechos de salida) ' re u trada y po'ftes dup.l.ieados 
que tienen: que satisfhcex í por cayc:> · 1ttotivo •tarn:pO'eo pú>drán entrar e<Uo,s 
eft competeuóa eol'l. nosOtros en ･ｳ ﾷ ｾ･＠ ramo .. l!.as tnisina:s J'J'J.Áep:l¡in:as. se tl!san. 
en Barcelona:, Sirbad:e'U, Manres'a 1 Martorell, San.l!a Eugenia, Suri>á 1 
Tartasa 'pa:ra la · fáihl'icáCiQl'l: ile Ｇﾷ ｬ￼ｬ｡ｾ｢ｳ＠ pnra tejidos 1 ｰ｡ｾｴＶｳＬ＠ · qu.e 'en In
ght·tetra , Frllucia J Alémania. Y ó qilé haMo· '1_5t'>i' eSp'é1:iencia no ha1llo 
diferencia ｡ｬｧｾｮ｡＠ entre las es-tra-ngeras r.las q·ué se ｣ｯｮｳｴｲｵ｟ｲＺ･ｾ＠ aquí,, pue¡ 

. ﾷ ｨｭｾ＠ llegad-o a' un tal grado- de ｾｲｦ･ｴｾｑｮ＠ que es ya cast unpos-1hle e 
',,, 1' ' 



, . Ef1 prÍmoi• 1f ooJ:ieaJez..'\ ｾ･Ｌｬ＠ h'ilh!ljO, ＿ｬｬＱＱＱｾｮｴ｡＠ á proporcion del ｾ｡ｬｯＺｲ＠
ll que· fo apreem el consunudor. .;La ｦ｡ｬＺｮｦｩｯｯ｣ Ｎ Ｑｾｮ＠ es una consecuencia ｾ･＠
ｾ＠ abundancia y falta de consumo. ｅｾ＠ ｰ･ｲｭｾｴｬｲ＠ la ･ｮｴｾ｡､｡＠ con ｲｾｳｴｮｾ＠
e1ones es aumep.tar el contrabando. S1empre que el gob1erno autonce la . 
venta del génet.o comisado por sus dependencias, se repone este en lu
gar ·del contraba•ndista, y con los permisos que se facilitan á los ｣ｯｭｰｲｾﾭ
dores por las administraciones, se ｡｣ｲｾ｣ｩ･ｮｴｒ＠ ｾｬ＠ mal y se fomenta el nns-
tno con traba,ndo. < . / 
-· Las discusion€15 vuelvo á repeth· c1ne sobre el part:icular se híln pro
movido hasta en los ｪｵｮ ｾ ｴＮｵｳ＠ ｰ｡ｴｲｩｾｩＮｑ｡ｳ＠ , y los discu,llsos que en ellas se 
han leido para def0ncle.r la w;,L;I;·rat'i-a , me han ｾＺ［ｴｩﾡｮｵＱ｡､ｯ＠ á ensayar mi 
pluma iJ?Ol' ｰｲｩＱＱｾ･ｲ｡＠ vez. D;.!sengaJiéUJ.QtiOS l la eJoCuen.cia ･ｮｾｮｴ｡＠ J'>ero 110 

fr.ucti{ica, ｣ｵ｡ｮｾＮｬ＼ｩＩ＠ no ,está ｾｯｹ｡Ｈｬ｡＠ de la · r,onvieci,m-1. · Yo \{ue soy un tos
E;O .cart:alau , u o pretendo, ,se1· oi·adQr : ｾｬ･＠ t;OJ!!Pil?uien te suplico ;í V el. Se.üo_r 
Ed1tor que diisír.nule la pU'reza de Jlll ｾｬＡｘｾｉｑｬｾｮ＠ .,. ｰｵﾡ ｾ ｳ＠ ijHC todos II,i!S 

desvelos se Hmitan á afian·zar mi Qpinion, é )lustrar un asunto tan im· 
portante y .delicado fl'lle ocuiJará s.iu dud:a toda 1a atencion del augusto 
Congreso , de quien la industria espa1lola no menos que su madre la 
agricultura esptu'all providaneias vivi1icad0xa.s.;:; El Granadero gefe de 
j.amilia. · 

. ｳｾＮＬ＠ Ed?t(j)r: . El -t4tulo a.", capitulo <).,':
0

, ·artÍCl,IO 1:;3 de \lUC.Stra ＼ﾡＺｯｮｳｾ＠
tJtucwn .tíl1ce asi : La r.elig.i.on tf;;e la ｮ｡ Ｎ ｣ｾｯｮ＠ ·espanlilla. es y s,er,á perpetua
mente la cat6lica , apost6lica .rorna.TJ.a única verdqdera. La nacion ｾｱ＠ protege 
por leyes sabias y jUlitas y pnohibe el egero.icio de cualquiera otra. Con
siguiente á este principio se ocupa en sus piadosos ･ｾ･ｴＧ｣ｩ｣ｩｯｳ＠ la ｓ｡｣ｲ｡ｭＮ･ｮｾ＠
tal de· Santa, Teresa de .esta ･ｩＺ｟ｵＮｬｾ｡､Ｎ＠ ; p.e1·o no Ｎ ｬｾ､ｯｳ＠ s'l,ls iudi.v.iduos en ｣ｵ･ｾＮﾷｽｬｯ＠
y fuer.a de el · p1·oceden oon la -pu.reza p:t:escr.tta ｾｮ＠ su.} estatutos , y la . 
prp.eha d& ello es un an6nimo qu.e á nom)Jre de la junta de dicha ｓ｡｣ｩ＿Ｍｾ＠
tn.ental se hace correr .por .B.awce!ona co:ncebid.o en e:;\os términos: 

((La j.unta de gobierno de la congregaeiou ha. eido eon sentimiento. 
que la mayor parte de sus hermauos al ver sup.ximido · el tjrobre de 
･ｳｬＡＺｬ｡ｾｯｳ＠ en el ditt!·io que publica sus funciones .uo s0lo se condoHan como 
･ｾ｡ ﾷ＠ ｊｬｾｳｴｯ＠ de ｴ｡ｾＱ＠ · in€Spe,ratla umc:knza 1 ·sinp que llega Pon á ＼Ｎｬｮ､［ｾＮｲ＠ si est.'l 
chsposiCion proveuia de la j.unta. Esta ｣ｾＺ･･＠ .deber tranquili:tar la piedad 
de sus hermanos protestándoles 'ser €Sta noV.edad enteramente vohmtaria 
del editor que se ha negado á todo ruego." . 

Me ｣ｯｮｾｴ｡＠ no ser .cierto Ｑｾ＠ que la junta ele Santa Te1•esa publica 
en su escnoo 1 ｰｾｳＮ＠ 111 ｾｾ＠ ｾ､ｩｴｑｲ＠ se l;a negado á sus ruegos, ni por 
Voluntad ha sup1•mudo el timbre de esclavos de que se honra l¡1 <·oR
f:¡gac,ion; en cuyos. dos. ;prinópios veo. infringida la eonstitucion , pues se 

,!a a la verdad , ¡ustiCl!l .y beMficencJa que la misma eucarcra á toilo c·
a,anol en el articulo 6, cap1tulo 2 .0 , título 1.0

, y se hace ｶ･ｾ＠ á Jretes;o 
/ religion ｵｾＱ｡＠ hurnildad qt'\e no existe. Al ver el empei1o con que1 ｳ ｾ＠ ｳｾｳﾭ
､ｾＺｲ＠ ｾ＠ título de esclavo que .mas. es una ｶ｡ｮｩ､｡ｾ＠ disfrazada oon el velo de pie--' 

d 1' q e no un acto de hunnllacwn secreta ante el Ser supren1o 1ne ｾＢｴＢＢｲ､ｯ＠
e o que d · S A · ' · · ＢＧｾ＠ .... · 
l l 

lee an . gustm , el cora¡:;on se le&anta, no por el orgullo 'll'e no 
e eva a hombr · h -1 • • '· • h . D. e , smo asta .Yt mlsmo ; smo por la caridad que lo levani<a 

fílsta ｬｏｾＮ＠ Conc1uye el anónimo : , 

ｴｲｩ｢ｾｾ｡＠ JUllta al tiempo que rendida á los ｰｩ･ｾ＠ de su soberano dueño le 
• 'COU. • a ｮｾ｡ｹｯｾＺ Ｍ ･ｦｾＱＰＱＱ＠ de ,su .corazon l'as mas esp¡·esi vas s-racias por 



la libertad poHlica que se ha clignaclo conteder á nuestra patria Españs, 
se gloria y con'tplace con 'la cougregacion toda en decirse ･ｳ｣ｬ｡ｾ｡＠ , y g10zarse 
entre cadenas de amor, gratitud, temor y respeto de tal1 amoroso ·R.e
dGntor, que COtl su precioSJsÜna sangre mi;; ha rescatado de las dm:as 1 
¡)esadas con que estaba esclavizada Ja nattualeza humana." Asi consta por 
dicho en el papel ; pero desmentido pm· el hecho mediante <t que ·no 
puede haber piedad, amor ,• temor y respetQ · en donde no se reconoce su
bordinacion á. la ley divina y humana, pues que faltando á la ·vcnrdad. se adul
tera el ｣ｴｾ ｭｰｬ ｩｭｩ･ｵ ｴｯ＠ ·de la ｾｲｩｭ｣ｲ｡Ｌ＠ é ｩ Ｇｲ ｾｦｲｩｮｧ･ Ｇ ｬ｡ ﾷ＠ segunda .. El tiuibre de es
clavo si bien es una hnmillacibu la cot1sidero tal cuaudo,lasacciones no' lo ､･ｳｾ＠
mienten· , y 'cuando la ·mansedumbre cristiana se hace dígna .del cielo por 
medio del heroico egercicio de las virtudes , entonces sí que es sierva del 
Scüor ; pero no -escl'ava, porque el Evangelio segun San Jua-n nos enseña, 
hablando Cristo con sus discípulos <<8i yo siendo vuestro salvador y maes
tro os he· lavttdo los pies , vosotros tambien debeis lavar los pies unos á ot>ros:'' 
Cuya lecciou de humildad no respira el an61timo ni la ton1a por egemplo 
como lo hizo el Salvador manifestando á sus discíp-qlos la costumbre que 
tenían Jos hijos de los Heln·eos ele lavar los pies á .sus padres , las muge--' 
res <Í sus maridos , y los siervos á sus señores para demostrarnos la ｭｵｾ＠
tua dependencia no como esclavos, sino como humildes y obedientes á ｬｾ＠
preceptos superiores. _ 

David en sus sa1mos se confiesa siet·vo del filertor 1nas :no esclavo; en 
los cánticos de Zacarias leemos : Bendito sea el Seiior Dios ·'de Israel 
porque ha visitado y obrado la rede1zcion de su pueblo , y ha levan
tado un poderoso Salvador nuestro en la casa de su siervo D avid. De 
arrui 'puede inferirse que si se ha impugnado la palabra esclavo no ha 
sido sin fundamento y que debe desaparecer de todo escrito mistico y 
profan0. La Junta de Santa Teresa no podrá resentirse de ello si alís
teniéndose ele mªnificstos ｡ｬ｡ｲｭ｡ｮｴ ｾ ｳ＠ tieue siempre á la vista .el pro
verbio 17 que dice : El que se complace en ocultar una falta cometida 
trabaja en apretar mas los vínculos de la amistad , y el que la publi
ca engendra la disension y el oqio ¿ Y si esto sucede cuando la falta es 
cierta que no · se > origiuará .. siendo incierta corno · el .¡ tal " an6nimo ?J 
Su puhlicaeiou sin Ｌ ｮｏＺｭ｢ｲｾ＠ y apellido', del impresor ｹ ｾ＠ &in el · año 
y lugar es otro defecto cometido contra el decreto de . la libertad·de. im
prenta , y presentamos aquel .cor1 frases y vestido religioso es imitar la 
conduela de los Fariseos , olvichíndose ele lo que dice el Eclesiástico : Na 
seas hip6crita delante de los hombres porque ｄｩｯ ｾ＠ hará patente tu hipocre
sfa , .y te ｶ･ｲ￡ｾ＠ .cubierto de vergüenza y de confusion , y por ot¡¡a par
ｾ･＠ el ｬｾｩｰＶ｣ｲｩｴ｡＠ halla en su hipocresía el objéto ·de una, nueva 9Qida. ＱＳ￡ｳｾ＠

te, Sr. Editor, para que la Junta de Sta. Teresa couozc;a lo mejor,· ﾡ［＾ｶ･ｾ Ｂ＠
asi como nosotros sabemos los quebrados de que se compone ,.su sor.iedad 
mistica y los enteros que no abrazan su cuenta, · asi tambren estamos 
pl!rsuadidos que ･ｯｲｾ Ｎ＠ splo el timbre de esclavos no podemos goz.ai' la .J>ieA 
ｮ［ＱｹｾｮｴｵＮｲ｡ｮｺ｡Ｎ＠ Soy ｾ･＠ V.::::: UIZ lu,:rman,o. .. , , .. , ·' 
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En la, ｩｭｰｲｾｮｴ｡＠ de D. Antonio Btusi , impresot de ｃｾＺｯｯＮ｡ｲ｡＠ d.e S. ｾ＠
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